
ESTUDIO JURIDICO 
BARRERA REA 
  

  

Puyo, 26 de Enero de 2009. 

  

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS - AMBATO 

Ambato.- 

De mi consideración: 

Ajunto a la presente sírvase encontrar la Escritura de Cesión de 
Participaciones en el Capital Social de la Compañía Transportes Cordero 
Guerra Cia. Ltda., a fin que se digne proceder a su correspondiente 
legalización u aprobación. 

    
Dir: Atahualpa y 9 de Octubre, 3er Piso Altos Mat. Eléctrico “Sami” 

Telefax: 2889223 / Cel: 099398645 / Mail: eliasbarrera. just yahoo.es 

Puyo - Pastaza - Ecuador 
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ESCRITURA NBemconcccnciooroo  corssncrorsamevenconono enserorsrorennss insano, 

CESIÓN DK PARTICIPACIONES KN XL CAPITAL 

- SOCIAL DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTES CORDERO 

GUERRA CIA. LTDA.: OTORGADO POR LOS CONYUGES 

SEÑORES: JULIO FLAVIO CORDERO HUGO Y 

MARIANA DE JESUS BENALCAZAR VINUEZA A FAVOR 

DEL SEÑOR JULIO CESAR CORDERO BENALCAZAR .- 

CUANTIA: USD.26,00 X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X. 

En da ciudad de Mera, cantón Mera, provincia de Pastaza, 

República del Ecuador, hoy día martes veinte y tres de diciembre. 

del dos mil ocho, ante mí Doctor Juan Javier Gavilanes Sánchez, , 

Notario Público del Cantón Mera, comparecen: Por una parte los 

señores: JULIO FLAVIO CORDERO HUGO ' conjuntamente 

con su cónyuge la señora . MARJANA E JESUS 

BENALCAZAR VINUEZA, en calidad. de CEDENTES; y, por 

otra pate el señor JULIO. CESAR —"“CORDERO 

BENALCAZAR, de estado civil casado, en calidad de 

CESIONARIO. Comparecientes mayores de edad, ecuatorianos, 

domiciliados en la ciudad de Puyo, cantón y provincia de Pastaza, 

ocasionalmente en este lugar, legalmente capaces para comparecer 

y contratar a quienes de conocerlos doy fe; previamente 

observados los requisilos legales del caso, dicen: Que es su 

voluntad clevar a Escritura Pública la minuta que me presentan, la 

misma que transorita literalmente es como sigue:.- SEÑOR 

NOTARIO.- En el Protocolo de instrumentos Públicos que se 

encuentra a su cargo, sírvase incorporar una de CESION DE 
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SMA PARTICIPACIONES EN EL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA TRANSPORTES CORDERO GUERRA CIA. 

LIDA, ,captenida al tenor de las siguientes clótisulas: 

PRI A.- INTERVINIENTES.- En la celebración” del 

presente ¡instrumento intervienen, por una parle, en calidid de 

JULIO Chavo 
CORDERO HUGO y la señora MARIANA DE JESÚS 

BENALCAZAR VINUEZA, de ocupación cliofer profesional y 

quehaceres domésticos, respectivamente; y, pgr-otra parte, en 

calidad de CESIONARIO el señor JULIO CESÁR CORDERO 
BENALCAZAR, de estado civil casado, de veupación choler 

profesional. Los comparecientes son todos mayores de edad y 

absolutamente capaces, gual:en derecho se requiere, para contratar 

y obligarse.- SEGUNDA : ANTECEDENTES. a) Mediante 
escritura . pública. celábrada el veimtcuatro de enero de mil , 

CEDBENTES los cónyuges señores: 

          

novecientos noventa y uno, ante el doctor Jorge Ruiz Alban,' - 

Notario Tercero del canlón Ambato, inscrita el veintiséis de muzo 

de mil novecientos noventa y uno en el registro Mercantil del 

cantón Pastaza, bajo el número siete, se constituyó La 

COMPAÑÍA * TRANSPORTES CORDERO GUERRA CIA. 

LTDA.”, con domicilio - principal en la ciudad de Puyo, cantón y 

Provincia de Pastaza; b) Los Cedentes cónyuges FU yo ña 

CORDERO HUGO y MARIANA DE JESUS, BE ALCAZAR 

VINUEZA, son ducños y propictarios de evatrocientos vcintisdis 
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(426) participaciones en el capital social de la Compaftía refenda; . 

<) La Junta Universal de Socios, realizada el cinco de diciembre: 

del dos mi) ocho, autorizó a Julio Elavio. Cordero Hugo, pare que: 
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£cda. y tramsficra vointiscis- de. las cuatrocientas vointiséis 

PARTICIPACIONES que tiene en el CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA TRANSPORTES CORDERO ..GUERRA CIA. 

LTDA. .a favor del señor JULIO be CORDERO 

BENALCAZAR, detallado en los términos que constan en el Acta 

respectiva de dicha Junta Universal de Socios, la cual se agrega 

como documento habilitante.- TERCERA : CESION DE 

PARTICIPACIONES.- Con dos antecedentes expuestos, los 

comparecientes proceden. a suscribir la presente escritura de 

CESION DE PARTICIPACIONES en el capital social de LA 

COMPAÑÍA “TRANSPORTES CORDERO -GUERRA CIA. 

LTDA.” de conformidad con:los términos que a continuación. se 

expresan: 1. CESION.- Por el presente instrumento los cónyuges 

señores JULIO FLAVIO SS DERO HUGO, MARIANA DE 

JKSUS BENALCAZAR VINUEZA, CEDEN a perpetuidad das 

veintiséis (26) A del señor JU an 

CORDERO BENALCAZAR/ 2.- PRECIO. ——El precio 

convenido -entre las partes es:de un dólarpor cada participación 

    
    

que multiplicado por las veintiséis (26) participaciones dá un total 

de veintiséis dólares (26); pago que se efectúa en moneda de 

curso normal y legal y a entera satisfacción de los cedentes, 

quienes manifiestan tenerrecibido el valor total pactado, tazón por 

la cual renuncian a cualquier reclamo actual o futuro por dicho 

concepto.- 3.- ACEPTACIÓN. Los comparociontes, tanto 

CEDENTES como CESIONARIO; aceptan expresamente la 

presénte transacción en. fodas- sus partes, por convenir a sus 

intereses.- 4,- ANOTACIÓN.- En virtud de la aceptación 

R.L. 

 



  

e roférida, legalizada la prosonto escritura se procedorá a la anotación 

correspondiente en el libro de Socios y Participaciones de la 

Compañía, así como también a sentar razón. del contenido del 

mismo, tanto en la Notaría donde reposa si instrumento de 

Constitución, cuanto en el Registro Mercantil del cantón Pasteze, 

todo de conformidad con lo dispuesto en el Art. 113 de la Ley de 

Compañías; se procederá así mísmo a la: emisión de los 

Certificados de Aportación correspondiente al CESIONARIO, 

previa anujación de los que se otorgaron a favor del CEDENTX.- 

CUARTA : AUTORIZACIÓN: La señora Mariáná de Jesús 

Benuicanar Vinueza autoriza a su cónyugo señor Jue Flavio 

Cordero Hugo para que ceda las veintiséis participaciones que 

poses en la compañia. QUINTA.- CUANTIA.- La cuantía de la 

presente escritura asciende al valor de las: participaciones 

transioridgs, esto 9s: VEINTISFIS DOLARXS (USD. 26, 00).- 

SEXTA. DOCUMENTOS HABILITANTES.- En calidad de 

decumenios habilitantes se.agregan a la presente.escritora: vopia de 

A
 

la convocatoria, copia de la Acta de la Junta General Universal de 

Socios de la Compañía de Transportes Cordero Guesra Cía..Ltda.., 

realizada el cinco de diciembre del dos mil ocho, copias de las 

cedulas de ciudadanía y certificados de votación y copia del carnet 

dei profesional que los patrocina. Sírvase: :. señor Notario 

incorporar las demás formalidados de estilo para Ja completa 

validoz del presonte instrumento público. Hasta «aquí la presento     toiuuta que la firma el Doctor Elías. Barrera Rea, inscrito con la 

matricula profesional número cero seis del.Colegio de Abogados 

de Pasteza.- ls misma que queda elevada a eserítura pública con   
 



  

CONVOCATORIA 

Se convoca a una sesión universal de socios de la COMPAÑÍA TRANSPORTES 
CORDERC SUERRA CIA. LTDA. a realizarse el día viernes cinco de diciembre 
de 2008, « las 20h00, en el local principal ubicado en las calles Sucre y 9 de 
Octubre, de esta ciudad de Puyo, cantón y provincia de Pastaza, donde se tratará 
el siguiente orden del día: 

1. Conc«:miento y aprobación del traspaso de participaciones del señor Julio 
Flavio Cordero Hugo, a favor del señor Julio Cesar Cordero Benalcazar 

La sesión tendrá lugar con la asistencia del total del capital social. 

Puyo, 25 ce noviembre de 2008. 

   GERENTE GENERAL : 
COMPAÑÍA TRANSPORTES CORDERO G ÉRRA CIA. LTDA. 
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ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS ' | 

DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTES CORDERO SUERO hey 

En la ciua..«d de Puyo, cantón y provincia de Pastaza, a los cinco días del mes de 
diciembre de dos mil ucho, a las veinte horas treinta minutos, en su domicilio 

principal 
universal 

ubicado en las calles Sucre y 9 de Octubre, se reúnen en sesión 

-os socios de la Compañía Transportes Cordero Guerra Cia. Ltda, previa 
la convocatoria cursaca en debida y legal forma- misma que se adjunta a esta 
acta-. Pre 

la sesión 
Gerente 

concurre: 
participa. 
participa: 

participa 
Carlos R 

participa: 
Teodoro 

participa 
José Lut: 
represen 

Comprot 
la sesiór 
respectiv 

siguiente 

“Sa con 

CORDE) 

de 2008 

Octubre, 

el siguiel 

1. 

Ju 

Be 

Por trate 

más de | 

Puyo, 2£ 

wde la sesión el socio Carlos Real, en calidad de Presidente. Instalada 
interviene como secretario el socio Mario Paredes, en su calidad de 

seneral, al cual pide el presidente dé lectura a la lista de socios 
es, siendo estos: señores Eliecer Guerra con cuatrocientas treinta y un 
mes, el señor Julio Flavio Cordero con cuatrocientas veinte y seis 
nes, el señor Mario Paredes con cuatrocientas cincuenta y dos 

mes, el señor Carlos Chávez con veintiún participaciones, el señor 
al con cuatro participaciones, la señora Gloria Martínez con veintiún 

nes, el señor Edmundo Pico con catorce participaciones, el señor 
lores con siete participaciones, el señor lsmael Heredia con catorce 
-ones, el señor Freddy Naranjo con siete participaciones; y, el señor 
'Jbilluz Mancheno, con cinco participaciones. Todos los comparecientes 
n el ciento por ciento del capital social de la compañía. 

=0 el quórum respectivo, el presidente declara formalmente constituida 
iniversal de socios y pide a secretaría que proceda a dar lectura a la 

convocatoria, lo cual se hace de inmediato, siendo su texto el 

sa a una sesión universal de socios dela COMPAÑÍA TRANSPORTES 
% GUERRA CIA. LTDA. a realizarse el día viernes cinco de diciembre 
a las 20h00, en el local principal ubicado en las calles Sucre y Y de 

2 esta ciudad de Puyo, cantón y provincia de Pastaza, donde se tratará 

> orden del día: 

Conocimiento y aprobación del traspaso de participaciones del señor 

Flavio Cordero Hugo, a favor del señor Julio Cesar Cordero 

alcazar 

> de primera convocatoria, la sesión tendrá lugar con la asistencia de 

nitad del capital social. 

«e noviembre de 2008. 

Sr. Mari Paredes 
GERENTE GENERAL 
COMPAÑÍA TRANSPORTES CORDERO GUERRA CIA. LTDA”. 
El señor Presidente dispone se dé lectura por secretaria al oficio enviado por el 

señor Julio Flavio Cordero Hugo. El secretario proceda a dar lectura del oficio en 

 



  

Ención, mediante el cual el señor Cordero Hugo pone en consideración de la 
24 Y AN “huinta de Accionistas su deseo de transterir veinte y seis particinaciones de las 

++“ cuarrocientas veinte y seis que tiene en la Compañía, transferencia que indica 
será a favor de sti hijo Julio César Cordero Benalcázar. Luego de leido el 
tovumento, pide la palaora el socio señor José Luis Ubilluz «en manifiesta 
cosvocer de mucho tiempo atrás a Julio César Cordero Benalcázai señalando que 
se trata de una excelente persona, quien en base a su dedicaciór, al trabajo y su 
don de gentes se ha hecho merecedor del respeto y la confianza de quienes lo 
conocen, considerándolo un buen elemento para que pase a integrar la compañía 
como un socio más. Toma la palabra el señor Socio Carlos Crávez quien se 
coda a las oalabras del señor José Luis Ubilluz, agregando que siendo ao 

ar Cordero Beralcázar un buen elemento va a aportar a! (.esarrolio de 

Cormpañia. El socio Freddy Naranjo mociona se acepte la tran::=rencia de las 
veintiséfs participaciones propuesta por Julio Flavio Cordero Ht.3o a favor de 
Julio César Cordero Benalcázar, moción que es apoyada por ei señor Teodoro 
Fjores y una vez sometida a consideración, la Junta Univers+*' de Socios de 
forma unánime con el cien por ciento del capital social presente .orueba que de 
las. participaciones que le corresponden al señor Julio Flavio Cordero Hugo, 
venstera veinte y seis participaciones a favor de Julio César Coro. o Benaicázar 

S
 

   

-: Presidente dispone un receso de quince minutos para la síab. ación del acta, 
luego de lo cual se reinstalará la sesión universal. Siendo las 2%: /S, se reinstala 

¡a sesión y se da lectura de la presente Acta, siendo aprobada + y” unanirmdad. 
Para constancia de lo cual firman todos los accionistas que rep. +sentan el cien 

vor ciento del capital social. Dado y firmado en la ciudad del puy. en el domicilio 
ci ta compañía, ados cinco días del mes de diciembre de dos mil. ho. 
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Sr. Julio  dero 

(431 PARTY CIPACIONES)     
Sr. Carlos -zal 

(4 PARTIC: ciones) 

  

Sra. Gloria Martínez 

(21 PARTICIPACIONES) 

    

  

 



  

Sr. Edmundo Pico 
(14 PARTICIPACIONES) 

Sr. Ismael Héredia 

(14 PARTICIPACIONES) , 

Sr. José L is Ubilluz/ 
(5 PARTICIPACIONES) 

    

    cas 
Sr, Teodoro Flores 
(7 PARTICIPACIONE 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 
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todo cl valo; legal. Cédulas de Ley presentadas. Para la 

celebración de la presente escritura pública. se observaron los 

preceptos legales del caso, Yo. oída. que, les fue a _los 

comparecientes porní el Notario en todo su contenido sin la 

presencia de testigos comforme.so desprende deliver Boyono 
Me ES 

del Artículo veinte y nueve de % Ley WN otarial wi 

   y para constancia firman conmigo en unidad de acto de-4N 

cual también doy fe. FIRMAN: 

  

f) JULIO FLAVIO CORDERO HUGO 
C.C. 1701845723 C. V. 279-0009 

  

AMABLES d a, 

f) MARIANA DE JESUS BENALCAZAR VINUEZA 
C. C. 130120428, C. V. 257-0004 

     
f JULIO CESAR CORDERO BENALCAZAR 

C. C. 1302844413 C.V. 277-0009 

  

ras o 

  

o % 
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CERTIFICO : Que en ésta fecha , procedí a la marginación de la 
escritura de la Cesión de Participaciones Sociales , que antecede , 
en la Escritura Pública de Constitución de la Compañía Transportes 
Cordero Guerra Cía. Ltda., celebrada en la Notaría Tercera del 
Cantón Ambato , a cargo del Doctor Jorge Ruíz Albán , el 24 de 
enero de 1991 , inscrita el 26 de marzo del mismo año , a fojas 11 

No.7 , en el Libro de Registro Mercantil. 

/ . Puyo , enero 23 del 2009. 

/ | EL REGISTRADOR 

asis, REGISTRO DE La FECHAS 
: ao di Y MERCANTIL 

A JANTOR Pabiala 

As de ar iran dies 

Simor JULIO CENAR ADERO BE- 

enBnero del año dos mil 

 


